
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18152 ORDEN de 7 de julio de 1978 por la que se resuelve 
el concurso número 1/1978 de traslados por méritos, 
convocado entre funcionarios del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Convocado por Resolución de la Secretaria de 
Estado para la Administración Pública de 17 de marzo último 
(Boletín Oficial del Estado- número 74. del 28) concurso de 
méritos 1/1978, para la provisión de vacantes correspondientes 
al Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Es
tado, de conformidad con cuanto se establece en la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1984, y en 
el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,

A propuesta de la Comisión Superior de Personal,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.—Adjudicar destino a los funcionarios que se expre
san en la relación anexa a esta Orden, en los Departamentos y 
localidades que se citan.

Segundo.—Declarar previamente reingresados al servicio ac
tivo a los siguientes funcionarlos:

a) Procedentes de la situación de supernumerarios:

A03PG015152. Abad Moratinos, María de los Angeles. 
A03PG018760. Torres Rodríguez, Adela Lucinda.
A03PG017052. Company Méndez, Vicenta.
A03PG017588. Adame Barbetá, María Isabel.
A03PG010827. Fernández Castro, María Jesús.
A03PG019628. Acosta Sánchez, Gerardo.
A03PG020402. Serrano Robles, María de la Caridad. 
A03PG021471. Alvarez Reza, Antonia.
A03PG021519. Puértolas Guillén. Rosa Blanca.
A03PG021882. García Antolín, Ricarda.
A03PG022209. González Ortiz, María Justa del Pilar 
A03PG022374. Fernández Martínez, Delfina.
A03PG022778. Muñoz Lendinez, Ana María.
A03PG022862. García Fulgueiras, María Luisa.
A03PG022988. Rio Romero, María Teresa del.
A03PG024539. Sada Resano, Julia.
A03PG024868. Jurado Infantes, María Pilar.
A03PG025140. Franco Valle, Antonio.
A03PG025842. Batista López, María Montserrat.
A03PG026311. Gordo Miguel, María Cristina.

b) Procedentes de la situación de excedencia volunta!»»:

AOÍPG003178. Cremades Adaro, María del Rosario. 
A03PG005084. Losada Drake, María.
A03PG010338. Mariño Belascoain, Consuelo.
A0jlJG01ll98. Lobos Zafra, Luisa.
A03PG012215. Garcia-Rendueles Fernández, María Teresa. 
A03PG012457. Sánchez Blanco, José Diego.
A03PG013048. Beneded Santaliestra, Concepción.
A03PG014172. Ruiz Alovera, Pilar.
A03P.G015338. García Rodríguez. María de los Angeles. 
A03PG015593. Pérez Moreno, Perpetua.
AO3PG017601. Torrégrosa Almodóvar, María del Pilar. 
A03PG018079. Casado Delgado. Francisca.
A03PG018501, Jorge Rivero, Fernando. - 
AO3PG018563. López Peraridrés, Ana María.
A03PG018585. Valdenebro Rubio, Lucrecia María de. 
A03PG021610. Seijas García, María de los Angeles.
A03PG022727. Goñi Marqués, María Teresa.
A07PG073753. Rodríguez Feo. María Luisa.
Ao: PG024021. Córcoba Conde, María de la Paz.
AO3PG025113. Lorenzo Cadilla,' María Luisa. .
A03PG025772. Sevilla Bayón, Ana María.

A03PG025890. Rusell Dios, Marina Benita. 
A03PG027021. Sacristán García, Eloísa.
A03PG028373. Martínez Ráez, María del Carmen.
A03PG028600. Ruiz López, Isabel.
A03PG029679. Almeida Nessi, Amparo.

Tercero.—Los señores Subsecretarios de los Departamentos 
ministeriales, en uso de las facultades que les confiere el artícu
lo 55 de la vigente Ley de Funcionarios y el articulo 13 del De
creto 1106/1966, de 28 de abril, adscribirán a los afectados por la 
presente Orden, dentro de sus propios Departamentos y locali
dades en que obtuvieron el traslado, a los Centros o Dependen
cias que se estimen. Las Jefaturas de Personal respectivas, de 
modo inmediato, comunicarán las citadas adscripciones a la Di
rección General de la Función Pública, de esta Presidencia del 
Gobierno.

Cuarto.—El cese, en los actuales destinos, de los funcionarios 
que obtienen traslado como consecuencia de este concurso se 
producirá en el plazo de tres días, contados a partir del siguien
te al de la fecha de publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado-, La posesión, en el destino obte
nido, deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas si 
se trata de la misma localidad donde actualmente vengan pres
tando sus servicios o, en el plazo de un mes, si se trata de- dis
tinta localidad o de reingreso en el servicio activo, y ello con 
arreglo a/ lo preceptuado en los artículos 15 y 18 del Decreto 
número 1Í06/1986, de 28 de abril.

Quinto.—Los Jefes de los Centros o Dependencias en que cau
sen baja u obtengan destino los funcionarios afectados por esta 
Orden consignarán en los títulos o nombramientos correspon
dientes, las consiguientes diligencias de cese, Incorporación o 
reingreso en el servicio activo, según proceda, enviando copia 
autorizada de las mismas, simultáneamente, a la Dirección Ge
neral de la Función Pública, de esta Presidencia del Gobierno, 
y a las Jefaturas de Personal de sus respectivos Ministerios.

En los supuestos en que los funcionarios se hallen en «comi
sión de servicio de carácter temporal- o tengan adjudicado «pro
visionalmente su destino- y que, como resultado de este con
curso, lo consigan en propiedad, igualmente habrá de diligen
ciárseles sus títulos, con el cese en la comisión o en la provl- 
sionalidad del destino y con la confirmación de la plaza en 
propiedad; enviándose asimismo copias autorizadas de las dili
gencias a los Centros indicados en el párrafo anterior.

Contra la presente Orden, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 128 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, los interesados podrán interponer recurso de reposición 
ante la Presidencia del Gobierno en el plazo de un mes, contado 
a partir dél día siguiente al de su publicación.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 7 de julio de 1978.

P. D.:
El Ministro de la Presidencia, 

OTERO NOVAS

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.

Explicación de las citas contenidas en la relación

(1) Destino provisional por haber reingresado recientemente al servi
cio activo (articulo 7.3 del Decreto 1106/1966).

(2) Destino adjudicado por resultas.
(3) Destino adjudicado por residencia previa del cónyuge funcionario 

de carreta (artículo 59 de la Ley de Funcionarios).
(4) Se le adjudica en propiedad el destino que venia ocupando en 

comisión de carácter temporal.
(5) Destino adjudicado por mérito preferente por desplazamiento a 

otro Departamento (Decreto 1558/1977).
(6) Destino adjudicado por derecho preferente (articulo 51.2 de la 

Ley de Funcionarios).
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